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PROYECTO DE ORDENANZA

Asunto: ..CREANDO LA GUARDIa .oE. SEGUR|DAD MUNtctpAt DE t eluDAD DE

CÓRDoBA, CoN EL oBJETo DE PRoMoVER LAS CoNDICIoNES DE SEGURIDAD Y

CONVIVEÑÓIA UREJÁÑA
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EL coNcEJo DELTBERANTE DE t-a ctuDAD DE cóRooBA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZAI

Artícr¡¡o 1": CRÉASE la Guardia de Seguridad Municipal de la C¡udad de Córdoba

Artículo 2": La G.S.M. dependerá orgánicamente de la Sectarita de Gobierno de fa

Municipalidad de Córdoba o de la que el lntendente determine por decreto.

Artículo 3': MlSlÓN, LA G.5.M. tiene como misióñ consolid¿r la presencia del estado

muñicipal en la vía publica, para promover las condiciones de seguridad y aonvivencia

urbana a través de la prevención, la educación, el control y la disuas¡ón de conductas

delictivas o contravenc¡onales.

Añí.ulo 3': FUNCIONES. La GSM tendrá las siguientes funciones:

a) Difundir formas de comportamiento que promuevan los valores de seguridad,

transitab¡lidad, libre esparcimieñto, integridad de b¡enes públicos, buena convivenc a y

de respeto del b¡en común.

b) Promover condiciones de conv¡vencia ciudadana y detectar situaciones de conflicto

que amenaceñ dicha convivencia o la integridad de los bienes del Estado Mun¡cipal;

c) Ejercer presencia en lu8ares públicos con el f¡n advert¡r a las autoridades sobre

posibles hechos delictivos y/o vandá'icos.

d) Colaborar con los organismos de tránsito en caso de acc¡dentes, tumultos o

manifestaciones populares dentro del eiido urbano.

e) Colaborar en eventos públicos de concurrencia masiva.

f) Llevar adelante acciones para prevenir disturbios y mantener las condiciones de

convivencia en los lugares de afluencia masiva de público.

g)Vig¡lar espac¡os públicos, calles, plazás y barrios atendiendo las características de cada

zona a los fones de prevenir y disuadir posibles conflictos y transgresiones.
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h) Ante la comisión o evidente comisión de un hecho ilícito, deberán asistir a las víctrmas

y dár áviso inmed¡ato a las autoridades y/o requerir el auxilio de la fuerza pública.

i) Hacer cumplir las normas viSentes.

j) Proteger los bienes de dom¡nio público y pr¡vado del municipio.

k) Trabajar en la detección temprana de zonas o situacioñes críticas que faciliten la

com¡sión de hechos que pongan en peligro a las personas y la convivencia ciudadana.

l) Proteger la seguridad pública med¡ante acciones de presencia y v¡g¡lancia.

m)Preven¡ry prestar asistenc¡a en caso de situacione5 de r¡es8o, accidéntes, catástrofes

cl¡mát¡cas o sísmicas, tomando las medidas urgentes y requeridas en cada caso.

n) Preven¡r y actuar frente a cualqu¡er acto o conducta que implique violencia de genero

y/o cr.¡alquier forma de discriminación.

ñ) Labaar áctas en caso de que se detecten practicas r¡esgosas en la vía publica o con

características de peligrosidad que constituyan faltas o contravencioñe5.

Artículo 4": ATRIBUCIONES, La G.S.M, tendrá Ias sigr.rientes atribuciones:

Solic¡tar el auxilio y colaborac¡ón dela fuerza pública a la autoridad provincial o nacional

que corresponda.

Denunc¡ar los hechos que presuntamente puedan configurar delitos o contravenciones.

Realizar inspecciones y controles necesarios para el ejercicio del poder de policia

munic¡pal. (ver este tema porque es una facultad que dele8a el intendente no el conceJo

del¡berante).

Labrar actas de comprobaaión de conductas que presuntamente puedan configurar

infracciones o faltas tipificadas por la normativa municipal vigente.

Suscribirconveniodecoope.ación,reciprocidad,capac¡tac¡ón,form¿ciónyayudamutua
para el su perfeccionamiento y cumplim¡ento de sus funciones.
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Realizar todos los actos necesarios para el cumpl¡miento de sus funciones.

Artículo 5': COOROINACIÓN. Para el cumplimiento de sus funciones y el logro de sus

objet¡vos, la GSM podrá coordinar su accionar con otros organismos públicos

munic¡pales, provinciales o nacionales, con organizaciones no gubernamentales e

instituciones intermed¡as.

Artículo 6": REQUISIIOS. Los aspirantes a prestar servicios en la 6.S.M. deberán

cumplimentar un proceso de selección de personal determiñado por el Departamento

Ejecutivo Municipal, en el que se evaluará la adecuac¡ón de su perfila las características

del puesto a cubrir.

Artículo 7': ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y FUNCIONAI. Para el desarrollo de su

función y el cumplimiento de los objetivos establecidos el DEM determinara la

estructura organizat¡va y la modalidad de contratación del personal.

Artículo 8'i lDENflFlCAClóN. El personal será identificado durante el ejercic¡o de sus

funciones mediante el medio o mecanismo que determine el Departamento Ejecut¡vo

Municipal.

Artículo 9"r DEBERES Y OBLIGAcIONES de la GSM

a) Solicitar auxilio y dar intervenc¡ón a la Pol¡cía Provinc¡al y otras fuerzas de

seguridad en todos los casos que fuera necesario;

b) Recibir cursos y capacitaciones en forma regular;

c) Cumplir con d¡l¡Benc¡a, ef¡cieñcia y eficacia las fLrnciones qiJe les sean

encomendádas;

d) Abstenerse de hacer uso de la fuerza en los casos que intervenga, estando

obligados a dar aviso a las fuer¿as de segur¡dad competentes;

e) Actuar con ¡mparcialidad, asegurando y garantizando los derechos de todas las

persoñas sin ningún t¡po de distinc¡ón o de d¡scriminación.

Aftí.ulo 1O': CAPACITACIóN Y FORMAOÓN: E¡ Departamento Ejécutivo Municipal,

generará ¡nstañc¡as de capacitación y especial¡zación del personal de la G.S.M, para lo
que teñdrá en cuenta las sigulentes temáticas:

a) Primeros aux¡lios y reanimac¡ón cardiopulmonares (RCP).

b) Metodolo8ías de medrac¡ón, persuasión y convivencia.

c) Capacitación en aspectos sociales, éticos, políticos y protección de derechos.

d) frata de Personas y Violencia de Género.
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e) Métodos y s¡stemas de comunicac¡ón.

Artí.ulo 11': EQUIPAMIENTo. El Departamento Ejecutivo Municipaldeberá proveery/o

asegurar la provisión, al personal de la 6.S.M. de la indumentaria y todo otro elemento

que estime necesar¡o para el correcto y adecuado desarrollo de sus tareas.

Artíc!lo 12'r PRESUPUESTO. Los gastos que demande el cumplimiento de lo establecido

en la presente serán imputados a la partida presupuestaria correspondiente.

Artículo 13': DE FORMA
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Que la falta de políticas claras en materia de prevención del delito, han colocado a los

vec¡nos muchos barr¡os de la c¡udad de córdoba en calidad dé rehenes de la

inseguridad. Es habitual ver que los padres tienen que ir a esperar a los hijos a la parada

de colectivos, que las mujeres tienen que salir en grupos, que los n iños no pueden salir

solos, que la sociedad toda perdió el derecho de usa r los espacios públicos, transitar con

tranquil¡dad, poder jr y volver de la escuela, del trabajo o de hacer las compras con

tranqu¡l¡dad.

Es por esta razón que entendemos que el Munic¡pio necesita fortalecer su presencia en

la via pública y en colaboración con las fuerzas de seguridad provincial, mejorar las

condic¡ones de segur¡dad y conv¡vencia urbana en los barrios y sub centralidades de

nuestra Ciudad, a través de la prevención, ¡a mediación, la educac¡ón, e¡ cumplimiento

de las normativas mun¡cipales como asi tamb¡éñ de aquellas normas provinc¡ales o

nacionales en las cuales el Estado Mun¡cipales autoridad de aplicación, s¡rviendo, a su

vez, como nexos entre las fuerzas de seguridad y los vecinos.

No podemos desconocer que hay una demanda latente y urtente por parte de la

soc¡edad hac¡a todos los niveles del estado, eñ materia de seguridad, por lo que mejorar

las condiciones de seguridad requiere reali2ar acciones tendieñtes a la prevención y/o

resolución de situac¡ones que, de hecho, ponen en peligro el logro de una razonable

conv¡venc¡a entre los vecinos de nuestra c¡udád, acc¡one5 estas que deben ser encaradas

como priorítarias e ¡nmed¡atas.

Los gobiernos locales son la primera instancia de reclamo de los vecinos, y si bien la

seguridad no es competencia ori8¡naria de los municipios, ante la falta de respuesta de

la prov¡ncia. a la hora de br¡nda segur¡dad a los vecinos, requ¡ere que el municip¡o

promueva acciones que garanticen la segur¡dad, el esparcimiento, la convivenc¡a y el

uso y Eoce integral de los bienes públicos;

Por lo que venimos a proponer la creación de la Guardia de Seguridad Municipal, que

actuaría para potenciar la presencia del Estado principalmente en las sub central¡dades,

los espacios públicos y en los barrios de nuestra ciudad fortaleciendo la función
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prevent¡va y disuasiva con una fuerte impronta de proximidad y coordinación con los

vecinos de cada sector dela c¡udad.

La falta de polít¡cas claras en materia de prevención del delito, hañ colocádo a los

vecinos de Córdoba en calidad de rehenes de la insegur¡dad. Necesitamos un Municipio

que se involucre con decisión y firmeza.

Por estas ra¿ones, venimos a solicitar a nuestros pares el acompañamiento en el

presente proyecto de ordenanza.

ESTEBI BRII
t0il(tllt

{dao IHihffi¡ l. h ü¡d.d d. (¡,¡!t¡
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